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Comisaría imml de Abasíeoimieníos 
9 s TransBories 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 28 
Normas ¿abre el comercio de p l á t a n o s 
i J í l n ^ 0 ^ m P U m i e n t o a lo dispues-
^ i L v l a rDi recdón T á n i c a de la Co
r s a r i a General de Abastecimientos 
Ltihin0SpQutes y a l objeto de evitar 
lac?nn abusos y regularizar ias re-
taflSl11^,6 los almacenistas y de-
quistas de p lá tanos de esta P r6v in -
t r i b n n 5 t r 9 Í . e ! ^ t u a l r ég imen de dis-
t S dlrigida a q"e d i c h 0 a r . 
Cuerdo LeniCUeJn.tra ^ m e t i d o , de 
tes DrnoS? as dlsPOsiciones vigen-
el X : . l a e i : a esta Delegación, con 
viQc a dPa,Sle?t0 del Sindicato Pro-
C0Ias a ratos y Productos Hort í -
^stas de la^?1" e! censo de almace-
SeParación ^ r0v inc ia - con 13 debida 
^eficientp S 0 r ^ e b l o s fi jándoles un 
lo cual T aI'macenamiento, para 
0Pei-aciono0 IDaran como base las 
S n l o s m e s l ! f m ¿ r c i a l e s efectuadas 
Í e ^ G . üZl Enero a Septiembre 
í ^ i c a d o s o ?C0^ficientes serán co-
?m Abastecimi a +Dlreeción T é c n i c a 
p i a d o s c-611]?8' Ayuntamientos 

Utos y p .Sndlcato P r o v i n c i a l de 
f Productos Hor t ícolas y a 

los propios almacenistas, a los que 
se c o n c e d e r á n ü n plazo de quince 
días para recurrir contra el acuerdoj 
si se mostraran disconformes. 

Los almacenistas clasificados ven
d r á n obligados a rendir ante sus res
pectivas Alcald ías un parte semana-
de a l m a c é n , en que se. reflejarán, de 
Una parte, las entradas por expedi
ciones, con ind icac ión de buques y 
puerto peninsular, y de otra las sali
das, con re lación nominal "de"deta
llistas y n ú m e r o de racimos vendidos 
a cada uno. , 

Los Ayun támien tos que Habitual-
mente fueran consumidores de plá
tanos, d e b e r á n formar censo de del 
tallistas, a los que se clasif icarán por 
grupos, en forma tal que no figuré 
e l mismo minorista m á s que en uno 
solo. Cada a l m a c é n sur t i rá exclusi
vamente al grupo de detallistas inte
grado por su clientela noragial. 

Dentto de cada grupo, y en razón 
al número , de racimos y peso en k i 
logramos que detal ló cada minorista 
durante los meses de Enero a Sep
tiembre de 1946, se fijarán los coefi
cientes de d i s t r ibuc ión , que se comu
n ica rá oficialmente al t ravés del S in
dicato de Frutos y Productos Hort í
colas, a los minoristas y mayoristas 
interesados. 

Contra los coeficientes fijados se 
p o d r á recurrir en el plazo de un mes 
ante esta Delegación y en ú l t ima ins

tancia ante la Dirección Técn ica de 
Abastecimiento. , * 

Los Alcaldes d e b e r á n tomar las 
medidas necesarias al objeto de ase
gurar a l púb l ico la adqu i s i c ión de 
los p l á t anos directamente en los es
tablecimientos o puestos al detall. 

L o que se bace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León , 4 de Marzo de 1947. 
788 E l Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 

Dípotación províoiial ile Llón 
Concuño para l a provisión de cinco 

plazas de Ordenanzas 

R E C T I F I C A C I O N 
Apareciendo, por error, en este 

BOLETÍN OFICIAL y n ú m e r o corres
pondiente al Mía ,10 del corriente^ 
que el aspirante a provis ión de p la 
zas, por concurso, de Ordenanzas 
de ésta Corporac ión D. Máteo Mar-
tínez Aláiz, h a b í a sido excluido de 
dicho concurso, de conformidad a l 
apartado b) de la Base 2,a, se hace 
saber que dicho señor se ha l la ad
mit ido condicionalmente. 

L o que se publica para general co
nocimiento y especialmente del i n 
teresado. 

León, 11 de M a r z o ' d e 1947.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas , 811 



Cala de Recluta de Astorga número 60 
C I R C U L A R V -

Con arreglo a 1o dispuesto eri los 
a r t ícu los 103, 142 y 247 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, se 
hace presente que la revis ión de los 
mozos del reemplazo de 1944 y 1946^ 
que disfruten P ró r roga de 1.a Clase, 
asi como los declarados «Excluidos 
Tempora les» , sufr i rán la revis ión re
glamentaria en l a fecha que para 
cada uno de ellos se señala, a cuyo 
fin en la fecha seña lada , se encon
t r a r á n a las nueve de l a m a ñ a n a en 
el local de esta Caja de Recluta, sito 
en esta Pob lac ión , calle de P í o Gu
i tón, n.0 24, los padres o hermanos 
de los mozos que disfruten prór roga 
de 1.a Clase y que tengan que ser re
conocidos, así como los mozos qué 
se encuentren declarados «Excluidos 
Temporales)), 

Por los citados Ayuntamieiitos se 
t e n d r á muy en cuenta para su cum
plimiento, lo dispuesto en los ar t ícu
los 186, 187,188 y 189 del Reglamen
to antes citado. 

N Día íh de Abr i l 
L a Bañeza 
A l i j a de los Melones 
L a Antigua 
Bercianos del P á r a m o 
Busti l lo del P á r a m o . 
Castrillo de la V a l duerna 
Caát rpca lbón 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destriana 

Día 16 de Abr i l 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del P á r a m o ' 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Marco 
Regueras de A r r i b a 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adr ián del Val le 

Día 17 de Abr i l 
San Cristóbal l a Polantera 
San Pedro Bercianos 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla " 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Urd ía les del P á r a m o 
Valdefuerites del Pá ramo. . 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna 
Vi l l a za l a 
Zotes del P á r a m o 

~ Día 22 de A b r i l 
Ponferrada 
Los Barrios de Salas 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes . 
C a b a ñ a s Raras 
Carucedo 

Castril lo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubi l los del S i l 
Encinedo 

D í a 23 de A b r i l 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 

11güeña 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Priaranza d e l Bierzo 
Puente de Domingo F lórez 
San Esteban de Valdueza/ 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Vil lafranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Bárjas 
Berlanga del Bierzo 
Camponaraya 

Dia 24 de A b r i l 
C a n d í n -
Cacabelos 
Carracedelo 
Gorul lón 
F a b é r o 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes - - " 
Saucedo 
Sobradó 
Trabadelo 
Val le de Finol ledo 
Vega de Valcarce 
Vega de Espinareda 
Villadecanes 

D i a 29 de A b r i l 
Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los Po lvázares 
Hospital de Orbigo 
L u c i l l o 
Luyego 
Llamas de la Ribera -
Magaz de Cepeda 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 
Quintana del Casrtillo 

. San Justo de la Vega 
Día 30 de Abr i l 

Sánta Mar ina del Rey ' 
Santiagomillas 
Truchas 
T u r c i a 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo 
Vil lagatón 
Vi l l ame j i l " 
Vil laobispo de Otero 
Vi l la re jode Orbigo 
Villares de Orbigo 
I N C I D E N C I A S . - D í a s 6. 8, 20, 22, 

27, 29 de Mayo y 3 y 9 de Junio. 
Astorga, 28 de Febrero de 1947.— 

E l Coronel, J o a q u í n Asenjo E s p i 
nosa. 708 

Delegación de Industria 
de ta provincia de León 

Cumpl idos los t r ámi tes reglameil 
tarios en el expediente promovió ' 
por D . Venancio López Alonso, 
mic i l iado en Astorga, en solicitud 
de ins ta lac ión de lineas para el su 
ministro de ensrg ía eléctrica en ISfoÑ 
la y Torneros de Vaíder ía . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Di recc ión General de 
Industria. 

H A R E S U E L T O : 
- Autorizar a D . Venancio López 

Alonso para la ins ta lac ión solicita
da, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. a Esta au to r izac ión sólo es váli
da para el peticionario. ^ 

2. a L a ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes aV proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas prin
cipales r e señadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de tres meses, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a l a red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta
blecida, Caso de cpie fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la» notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda á extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fuD' 
cionamiento. 

6. a No se p o d r á realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. . 

L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la prê  
senté au tor izac ión en cualquier.nio* 
m e n t ó que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones inipuestas, 
por la existencia de cualquiera 
c la rac ión maliciosa o inexacta con^ 
tenida en los datos que deben vé ' 
j a r en las instancias y documento a 
que se refieren las normas 2.a a 
ambas inclusive, de la citada disp 
sión ministerial . gi 

León, a 14 de Febrero de ^ r ' ^ n . 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
tos. 



Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

¿ y ^ i c i e m h r e de 1946, la correspon-
íífímte habi l i tación y un suplemento 
HP crédito de unos a otros capí tu los , 
ron cargo al superávi t del ejercicio 
anterior, se expone al publ ico por el 
niazo de quince d ías , para oír recla
maciones, no hab i éndose publicado 
a su debido tiempo, por omis ión i n 
voluntaria, lo que se hace con esjá 
fecha. ^. 

o o 
Aprobada por este Ayuntamiento 

la prórroga de las Ordenanzas que 
rigieron en el a ñ o de 1946, j que ha
brán dé regular los ingresos del pre
supuesto ordinario para el corriente 
año, se hallan expuestas al púb l i co 
en la Secretaría munic ipa l por el 
plazo de quince días , al objeto de 
oír reclamaciones. 

Vega de Infanzones, á 24 de Fe
brero de 1947—El Alcalde en fun
ciones, B. Alonso. 666 

Ayuntamiento de 
Trabadelo r. 

Confeccionados por la Junta Per i 
cial el nuevo amillaramiento de rús
tica y pecuaria, y el repartimiento 
individual derivado del mismo, para 
la cobranza de la c o n t r i b u c i ó n en el 
presente año, se hal lan expuestos 
al público en la Secretaria del A y u n 
tamiento, por el plazo de diez días , 
con el fin de que puedan examinar
los los contribuyentes comprendi
dos en los mismos y formular por 
escrito las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Trabadelo, 3 de Marzo . de 1947.— 
W Alcalde, José García. / 714 

Ayuntamiento de -
Valderrey 

Teniendo en cuenta lo disemina-
oo de la poblac ión , por el presente 
semvita a todos los vecinos para 
Tfe¿0S días 14 y 15 del p róx imo mes 
oaU'arzo se Presenten en esta A l -
^ o i a , por si les interesa formar 
J-oncierto c o n la Admin i s t r ac ión 
en 5 ílJ-r las cantidades a satisfacer 
carn 8110 eorriente por alcoholes y 
losp f' haciendo igual inv i tac ión a 
tas a5at)lecitnientos eindustriassuje-
Pales *)a^0 ^e impuestos mun ic i -

S Í • ' 
tarse iad7ierte cIue' de no P^esen-
cuota„ • Ayuntamiento fijará las 
imouL Vlduales' siri i116 puedan 
fiscalía 1-S'e' R e d a n d o sujetos a la 
que s i cloa administrativa aquellos 
concier^resentei1 >' no realicen el 

^U&ey;,24 de Febrero dé 1947.-
Laide, Mariano Mar t ínez . 710 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E n la In te rvenc ión de e&te A y u n 
tamiento se hal la de manifiesto al 
púb l i co él presupuesto de gastos e 
ingresos de la Mancomunidad de 
Justicia de-este Partido, para el ejer
cic io económico de 1947, aprobado 
en sesión del d í a 24 de los-corrién-
tes por la Junta del Partido, oyén
dose reclamaciones durante el plazo 
de quince días , con arreglo a lo dis
puesto en la legislación vigente. 

Ponferrada, 28 de Febrero de 1947.-
E l Presidente de la Mancomunidad , 
J . Romero. 

E n la In te rvenc ión de este A y u n 
tamiento se hal la de manifiesto al 
púb l i co el presupuesto de gastos e 
ingresos del Juzgado Comarcal que 
corresponde a Ponferrada, para el 
ejercicio económico de 1947, apro
bado en sesión de la Junta Gomar-
cal del día 24 de los corrientes, oyén
dose r ec l amac ionés durante el plazo 
de quince días , con arreglo a lo dis
puesto en la legislación vigente. 

Ponferrada, 28 de Febrero de 1947.-
E l Presidente de la *Júnts , J . Ro-
mero. - 717 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del pasado 
ejercicio, para la fo rmac ión del que 
c o n ' c a r á c t e r ordinario ha de regir 
en el actual año de 1947, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el a r t í cu lo 296 del 
Estatuto Munic ipa l , y las Ordenan
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, es tará expues
to a l púb l i co dicho documejxto en la 
Secretar íá munic ipa l por t é r m i n o de 
ocho días, en que p o d r á ser exami
nado por cuantos l o deseen. 

E n el citado pe r íodo ¡y otros ochp 
d ías siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conven ién te los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

L o que se hace púb l i co pOr medio 
del presentera los efectos del ar t ícu
lo 5,° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

L u c i l l o , 20 de Febrero de 1947.-
E l Alcalde, S. Mantecón. 698 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico-farmacéut ica gra
tuita, durante el a ñ o 1947, se hal la de 
manifiesto sA púb l ico , en la Secreta
r ía munic ipa l , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
d ías . 

Vegamián 716 

3 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
juntamente con sus justificantes, 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1946,- para que 
puedan ser examinadas y formular
se contra las mismas las r ec l amac ío - , 
nes que se consideren oportunas. 

Matanza 671 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t i nuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Golohia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, es ta rán de ma
nifiesto a l p ú b l i c o , en l a Se®retaría_ 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Gabañas Raras 670 
Peranzanes 719 
Gacabelos 737 

Hecha por los Ayuntamientos que 
a l final se ind ican , la rect if icación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1946, 
queda expuesta al púb l i co en la res
pectiva Secre tar ía , por espacio de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Matanza 699 
p á r a m o del S i l 718 
Gebanico 728-
Carrizo 740 
Laguna Dalga 741 
Gastrocontrigo 742 
Puente de Domingo F lórez 738 
Sabero 763 
Vi l lamar t ín de D o n Sancho 775 
S a h a g ú n 778 
Garracedelo „ 791 
E l Burgo^Ranero 798 

Confeccionado por l a Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos qué siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio d^ 1947, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , a l objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Vega dé Infanzones 666 
Valdérrey 710 

Aprobadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
las Ordenanzas que regulan los i n 
gresos del presupuesto munic ipa l 
ordinario de 1947, quedan expuestas 
á l púb l i co en la Secretar ía respec
tiva, por espacio de quince d ías , para 
oír reclamaciones. * 

Garrafe de Tor io ^ 669 
Congosto 677 
Valdefresno 696 
Valderrey 710 
Vegamián 716 
Villarejo de Orbigo 731 

•v .: • -



Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
actual ejercicio de 1 9 4 7 , se hal la 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía respectiva, por espacio de 
quince días,, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Garrafe de Tor io 
Congosto 
Torre del Bierzo 
Valdefresno 
V a l de San Lorenzo 
Vegamián 
Priaranza del Bierzo 
V i l l a rejo de Orbigo 
Izagre 
Quintana.del Castillo 
Carrizo 
Encinedo 
Arganza . m 
Calzada del Coto 

669 
677 
678 
696 
697 
716 
715 
731 
729 
745 
740 
743 
773 
796 

Entidades menores 

Junta vecinal de Luengos 
Aprobado por la Junta vecinal de 

m i presidencia, en sesión de 28 de 
Diciembre de 1946, proceder a la 
venta de una parcela de terreno exis
tente en el sitio denominado L a Ba-
lastrera Vieja, que ocupa una exten
s ión de 21.500 metros cuadrados 
aproximadamente, que l inda por el 
Norte, ferrocarril del Norte; Oeste y 
Sur, fincas particulares, cuyo terre
no es vendido para la reconstruc
c ión del pozo artesiano y lavaderos, 
se pone en conocimiento del públ i 
co en genera^, por espacio de diez 
días para oír reclamaciones. L a su
basta t end rá lugar, el día siguiente 
a l a t e r m i n a c i ó n - d e l indicado pla
zo, en el sitio de costumbre. 

Luengos, 28 de Febrero de 1947 — 
E l Presidente, F ide l d ó r a l a . 

667 N ú m . 126.—31,50 ptas. 

IdmiDistracíon de M í a 

Junta Vecinal de Navatejera 
Incoado por esta Junta Admin i s 

trativa expediente de enajenación 
para su d o n a c i ó n al Patronato A n t i 
tuberculoso de una parcela de terre
no de una extensión superficial apro
ximada de treinta y dos m i l seiscien
tos metros cuadrados, descrita y des
l indada en ¿ i c h o expediente, se ex
pone al públ ico a los efectos regla
mentarios de r ec l amac ión por el pla
zo de quince días en el domic i l io 
del que suscribe. 

Navatejera, a 5 de Marzo de 1947. 
— E l Presidente, Lázaro de Celis. 

_ 756 

* Juzgado municipal de León 
Don Jesús G i l Sánz, Licenciado en 

Derecho, Secretario del Juzgado 
munic ipa l de |L.eón. 
Doy fe: Que erl el j u i c io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 442 de 1946, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 27 de Diciembre de 1946. E l 
Sr. D . Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez munic ipa l de la misma, ha
biendo visto los autos de ju ic io ver
bal de faltas seguidos en este Juzga
do, en virtud de denuncia de Láza
ro Alfonso V i l l a l ba Camacho, ma
yor de edad, casado, ^interventor, 
domil iado en León contra Manuel 
Blanco Prada, de 22 años , soltero, 
en ignorado 'paradero, por estafa; 
siendo parte el Ministerio Fiscal ; 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Bfanco 
Prada, como autor s in circunstan
cias notificativas de una falta de es
tafa a la pena de ócho días de arres
to menor no domici l iar io , indem
nizac ión de 14 pesetas con 80 cént i 
mos a la parte perjudicada y costas. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lisandro Alonso, 

F u é publicada en el día de. su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Manuel Blanco Prada, 
expido y firmo*' el presente, que se 
pub l i ca r á en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia con el visto bueno del 
Sr. Júez , que sello con el del Juzga
do en León a 18 de Febrero de 1947. 
—Jesús G i l . —V.0 B ": E l Juez muni
c ipal accidental, Lisandro Alonso. 
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Requisitorias ' 
Por la présente se dejan sin^efecto 

las ó rdenes de busca, captura y pr i 
sión interesadas con fecha 25 de Oc
tubre de 1936, del procesado Juan 
Maestro Requena, de 42 años , casa
do, mecán ico , natural y vecino que 
fué de esta ciudad, m á s farde de 
Burgos, en sumario que se le sigue 
en este Juzgado con el n ú m e r o 292 
de 1946, por robo, por haber sido el 
mismo habido, y encontrarse dete
nido en la Pr i s ión de León a dispo
sic ión de este Juzgado. 

Dado en Palencia a l . 0 de 'Marzo 
de 1947.—El Juez de ins t rucc ión , 
(ilegible). — E l Secretario judicialsHi 
pólito Codesido. 702 

o ' . •. ' "« -
o o . 

Martínez Marcos, Leopoldo, cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, sab iéndose ú n i c a m e n t e que 
se hall?i domici l iado en en el «Ran
cho Grande», sito en L a Corredera. 

n ú m e r o 4, compa rece r á ante est 
Juzgado munic ipa l , sito en la cali6 
Pilotos Regueral, n ú m e r o 6, el día u 
de A b r i l , a las once horas, a la cele, 
b rac ión del ju ic io de faltas que se ü 
sigue con el n ú m e r o 764 de 19^ 
sobre lesiones, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y medio* 
de prueba que tenga por convenien. 
té a sij defensa; igualmente cornpa* 
recerá ante^ este Juzgado Vicente 
Lozano Freijo, de 63 años , casado 
calefactor, hijo de Manuel y Con! 
cepcióñj natural de Madr id , que es
tuvo domici l iado en el «Rancho 
Grande», sito en L a Corredera, nú, 
mero 4, de esta capital^para prestar 
dec la rac ión en el ju ic io anterior
mente citado, en cal idad de testigo ̂  

Y para que sirva de citación al 
denunciado Lepoldo Mart ínez Mar, 
eos y testigo Vicente Lozano Freij^ 
expido y firmo la presente en Leona 
19 de Febrero de 1947—Jesús Gil . 

o o 
Fernái jdez Suárez (Luis), de unos 

26 años de edad, vecino de Santa 
Cruz de Mieres, y ú l t i m a m e n t e in
corporado a la l,a Bandera del Ter
cio Gran Capi tán , de guarn ic ión .en 
Lér ida , de donde desertó, compare
cerá ante este Juzgado en el plazo de 
diez d ías para notificarle auto de pro
cesamiento dictado contra el mismo 
en sumario 222 de 1945 por hurto y 
ser indagado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

León, 1.° de Marzo de 1947. - E l 
Secretario i udicfal, Valent ín Fernán
dez. 701 

Cédula de citación . 
P o r así haberlo acordado el señor 

Juez de instruccióq. de L a Bañeza y 
su partido, en providencia de est̂  
fecha, pá rá dar cumplimiento a car
ta-orden de la-Superioridad, dima
nante de la causa instruida por este 
Juzgado cotí el n ú m . 42 de 1944. t)or 
lesiones, contra José Celada PoUán» 
por la presente se cita al testigo Jose 
Mart ínez Llamas, residente última
mente en Val le de la Valduerna, 
para que el día 8 de A b r i l próximo 
y hora de Jas once de la mañana, 
comparezca ante la l i m a . Audiencia 
provincial de León , a las sesiones 
deLjuicio oral de expresada causa, 
bajo apercibimiento de que i1.̂  
comparece le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para que conste, expido la 
senté, que será publicada en el ^ 
LETIN OFICIAL de la provincia, 00 ^. 
Bañeza a 1.° de Marzo de XMl--** 
Secretario jud ic ia l , Juan Martín. ^ 
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